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Los anteriormente eitadoo Reales Decmos señalan que dicha
concesión IC adoptanl por Orden del Ministerio de Industria Y
Energla, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe de las Comisiones lP'I1Oras de cada ZODa.

Informados los proyectos _ntados por los Or¡anismos
competentes, este Departamento pr~ó a elevar la OportODa
propuesta al Consejo de Ministros para su correspoodiente aproba
ción.

En su virtud. este Ministerio, y en cumplimiento de lo acordado
en el ConICjo ele Ministros en su reunión del dio 24 de julio de
1987, ha tenido a bien disponer lo ai¡uiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se n:laei0DaD en
el anexo I de esta Orden, acogidas a los Reales Decmoa 188 Y
189/1985, correspondiéndoles alas Empresas solicitantes los bene
ficios que se indican en el anexo II de la presente Orden.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Industria y EneJ'8Ía a emitir ODa Resolución en la que
establezcan las condiciones generales y especiales a que se deban
someter las Empresas beneficiarias para la ejecución de las instala
ciones proyectadas, así como el plazo en que deban quedar
Iniciadas y concluidas las mismas.

Tercero.-Oe acuerdo con lo establecido en los mencionados
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de Economla y
Hacienda concederá los beneficios fiscales que correspondan a las
Empresas.

Cuarto.-1. La concesión y contabilización de las subvenciones
a que dé lusar esta Orden quedará sometida a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de lISIo, que ha de incoarse
con corso al credito que para estas atenciones· fisura en los
presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, y serán
satisfechas en la forma y coodiciones que establece la leais1ación
viaente.

En caso de contluencia de subvenciones procedentes de los
presupuestos de las Comunidades Autónomas, el total no podrá
sobrepasar, en nin¡ún caso, el porcentaje máximo del 30 por 100
de la inversión que IC apruebe.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo es¡>ecial de
duración, o éste no ven¡a determinado por la propia realización o
cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, se conceden
por un periodo de cioco aílos, prolTOlal>le por otro período no
luperior cuando las circunstancias así 10 aconsejen.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
de acuerdo con las re¡las y condiciones actua1mente establecidas, o
que en 10 sucesivo se atab1czcan.

4. Serán incompatibles los beneficios correspondientes a las
zonas de w¡ente n:induatrializaón con los que pudieran conce
derse a las Em_ que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en ODa ZODa o pol/¡ono de preferente localización industrial, o
en una sran área de expansión industrial (articulo 28 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Reindustrialización).

Quinto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las coodiciones ¡enerales y especiales a
que deberin sometene las Empresas en la ejecución de sus
proyectos se notificanl a los beneficiarios a través de las oficinas
ejecutivas de cada zona de urgente reindustrialización.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1987.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO 1

SoIIdtlIdea _lada para la _kIn de beDeftdoo _lIOIldIeDtea a ID illllO'aclén
ID loa ...... de .....te nIaduUIaIIJacI6 de AatarIaa Y Cjdiz

ZUR &pedieDte ........ FmpI'umiento Actividad Beneficios

AS 98 «Cooperativa Oscos-Taramuncli>t .... Llanera ... -. ...... .... Sala deopiece vacuno .. 2.661.466 (1) Y (2).
AS lOO «Astur Gomo, S. A 1.» (a constituir)_ Oviedo. .. .. ...... Laboratorio fotoará-

lico ... __ .... _...... 9.885.900 (1) Y (2~
AS 120 «Plibrico España, S. A» ............ Gijón ......... Fabricación refracta-

rios para industria . 9.210.666 (1) Y (2).
AS 127 «Productora Hispana de (amjnados,

Sociedad AnóniJna» ... _ _..... _... Siero .......... Tratamiento de la
madera .... ...... .. . 11.428.400 (1) y (2).

CA 1 «Molin~ .Bahía de Cádiz, S. A.» (a
consutwr) ......................... Cádiz . .......... Fabricación de sémo-

las ........ ......... 118.449.600 (1) Y (2).
CA 44 «Amalthea, S. A.» ........ __ ...... _.. ChiclaDa . .......... Acuicultura ..... 24.173.920 (1) Y (2).
CA 48 «CCI, S. A.» (a constituir) ..... ..... Chiclana. . ... ... ... Fabricación bienes de

CA 49 ~rigrafiaSanta María, S. L.» (a cons-
equipo .... ......... 139.261.480 (1) Y (2).

tltulr) ............................. Puerto de Santa María~ en vidrio ... 4.197.833 (1) Y (2).
CA 51 «Texiber, S. A» .................. _.. Cádiz . .. Con .ón textil ..... 79.900.000 (1) y (2).
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ANEXO n
Beneflclos que se con-rden por el MlDísterlo de Indaatrla

y Eneqpa en loa ...... de lUIIente relnclnatriallzacl6n

1. Subvención con carso a los Presupuestos Generales del
Estado.

2. Preferencia en la obtención de credito oficial.

ORDEN de 24 de julio de 1987 por /a que se =ptan
solicitudespresentiuJas para la concesión de benejici(}$
correspondientes a su insta/ación en la zona de
urge1lle reindustrialización de Vigo-E/ Ferro/. (Expe
dientes GF-26, GF·55, GF-56, GF-59, GV-8I, GV-86.
GV-87, GV-93. GV-97. GV-98, GV·99, GV-10IJ.

En aplicación de la Ley 27/1984, de 26 de julio, el Real Decreto
752/1985, de 24 de mayo, ampliado por el 2423/1986, de 21 de
noviembre, y prorro8ldo por el 2439/1986, de 14 de noviembre,
declaró Vigo--El Ferrol. co.mo zona de urgente reindustrialización,
establectendo el procedmuento para la concesión de beneficios a las
Empresas que lleven a cabo inversiones en dichas zonas.

El anteriormente citado Real Decreto se6ala que dicha conce
sión se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y Ener¡ía,
a propuesta de la Secretaria General Técnica, previo informe de la
Comisión ¡estora de la ZODa.

Informados los proyectos presentados por los Qrsanismos
competentes, este Departamento procedió a elevar la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente aproba·
ción.

En IU virtud. este Ministerio y en cump1imiento de lo acordado
en el Consejo de Ministros en IU reunión del dio 24 de julio de
1987, ha tenido a bien disponer lo ai¡uiente;

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden, acogidas al Real Decreto 752/1985,
corresponditndoles a las Empresas solicitantes los beneficios que se
indican en el anexo II de la presente Orden.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Industria y Ener¡ia a emitir una Resol ución en la que
se establezcan las condiciones ¡enerales y esJ?CCiales a que se deban
someter las Empresas beneficiarias para la ~ecuciónde las instala
ciones proyectadas, así como el plazo en que deban quedar
Iniciadas y concluidas las mismas.

Tercero.-De acuerdo con lo establecido en el mencionado Real
Decreto una Orden del Ministerio de Economla y Hacienda
concederá los beneficios fiscales que correspondan a las Empresas.
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Cuarto.-1. La conceoión y contabi1ización de las subvenciones
a que de lugar ..ta Orden quedará sometida a la lramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse
con cargo al .ndito que para estas atencion.. fi¡ura en los
presupuestos del Ministerio de Economia y Hacienda, y serán
satisfechas en la forma y condicion.. que estableoe la le¡islación
vi¡ente.

En caso de contluencia de subvenciones prooedentes de los
presupuestos de las Comunidades Autónomas, el tota! no podrá
sobrepasar, en nin¡ún caso, el porcen~e máximo del 30 por 100
de la inversión que se apruebe.

2. Los beneficios que no tensan seila\ado plazo ..peci¡II de
duración o éste no venas determiri8cIo por la propia reslización o
cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, se conceden
por un periodo de cinco aIlOS, prorropble por otro periodo, no
superior, cuando las cimmstanC18S así lo aconsejen.

3. La preferencia en la obtención del .ndito oficial se aplicará
de scuerdo con las resIas y condiciones actualmente establecidas o
que en lo sucesivo se establezcan.

4. Serán incompatibles los beneficios comspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran conce
derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios

..tablecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
n.. en una zona o polfaono de preferente localización industrial, en
una gran área de expansión industrial (artículo 28 de la Ley
2711984, de 26 de julio, sobre Reconversión y ReindustriaJización).

Quinto.-La Resolución en que se espefiquen los beneficios
obtenidos y que se establezcan las condiciones seneral.. y ..pecia
les a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarios a través de la Oficina
Ejecutiva de la zona de urgente reindustriaJización.

Sexto.-Se rectifica el anexo I de la Orden de 3 de abril de 1987
(<<BoleUn Oficial del Estado» del ~~ en lo referente al expediente
av11985, y donde dice Fermin tternández Abenza, debe decir
Fermin Fernández Abenza.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1981.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Sollcltndea presentadaa para la ........hlB de beneficios correspondientes a s. Instalad6n en la .... de _.te
relndaolrlalIzaci6a de VIao-El Ferrol

ZUR Expediente Em.......

«Conservas y Frigorificos Morrazo,
Sociedad Anónima»............... Cangas de Monaza.. Elaboración almacena

miento frigorifico ..

GF

GF

GF

GF

GV
GV

GV

GV
GV

GV

GV

GV

26

55

56

59

81
86

87

93
91

98

99

101

«Tresusa» (a constituir)............. El Ferro!.. .

«Marben Sociedad Agraria Transfor·
mado.,. (a constituir)............. El Ferrol ..

«Unión. E)éctrica Fenosa, S. A.» (a
consUtwr) .. . . .. .. . . . . . .. .. . . . .. ... San Saturnino ........

t<Acuidoro, S. L.»................... Foroelos (El Ferrol) ..

<eGaIlep Internacional, S. A.»....... Reboreda·Redondela.
«Talleres O'toba!, S. L.»............ Cangas de Monaza ..

«Bri¡al, S. A.» (a constituir).. .. .. Vi80 ..

«Pez Austral, S. A.»................. Bouzas (Vigo) .
<eDiodo» (a constituir)............... Vigo .

<d'escanova, S. A.».................. Redondela ..

«Talleres Lontreira»................. Vilariños-Hio Cangas.

Transformación resi
duos sólidos .......

Producción piel.. de
visón .

Aprovechamiento
entrBía biomasa ....

a:fi;~~~ed~.roda~
Confección camiaas ..
Fábrica máquinas con-

servas .
Fábrica Untas impre-

sas .
Ahumados y patés .
Comen:ialización equi

pos informáticos ...
Elaboración, conserva

ción, distribución
congelado .

Reparaci6n automóvi-
l ..

71.434.595 (1) Y (2)

11.641.g00 (1) Y (2)

68.0SO.100 (1) Y (2)

14.140.\10 (1) Y (2)
7.928.S8O (1) y (2)

4.500.500 (1) Y (2)

6.264.050 (1) Y (2)
SO.871.800 (1) y (2)

5.400.1SO (1) y (2)

83.130.000 (1) y (2)

3.148.110 (1) Y (2)

159.019.455 (1) y (2)

ANEXO n
Beneficios que se COIICeden por el Ministerio de ilIdnstrla y Ener¡fa

en las ZODaI de araente reindastri,uZld6D

l. Subvención con csr¡o a los Presupuestos Generales del Estado.
2. Preferencia en la obtención de crédito oficiaL

20522 RESOLUCION de 23 de junio de 1987. de la Direc·
ción General de Electrónica e [nformdtica. por la que
se modifica ItHie 30 de junio áe 1986, por la que se
homologan cuatro a~ralos receptores de televisión
marca .Sanyo». modelos eTP 8261E y CTP 8262E;
marca .Sonitron», modelo TVe 926. y marca .Play
sonic», modelo F 2606. fabricados por .Sanyo
España, Sociedad Anónima». en Tudela (Navarra) y
Huesca.

Vista la petición presentada P.!" la Empresa «Sanyo Espalla,
Sociedad Anónima», con domicilio socia1 en TOOela (Navarra~
poligono industrial, sin número, por la que se solicita que la
Resolución de fecha 30 de junio de 1986, por la Q)le se homologan
cuatro aparatos receptores de televisión marca «Sanyo», modelos
CfP·826lE y CTp·8262E; mares «Sonitr6n», modelo TVC·926, y
marca «Playsonie», modelo F.2606, sea aplicable a los modelos
CTP·8264, CTP-8265, F·2601 Y TVC-926 RC;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos, no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 2319/1985', de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 30 de junio de 1986 por la que se

homologan los aparatos receptores de televisión, marca «Sanyo»,
modelos CTp·8261E y CTP·8262E; mares «8onitr6n», modelo
TVC 926, y marca «Playsonic», modelo F-2606, con la contraseña
de homologación GTV-0036, para incluir en dicha homologación
los modelos de aparatos receptores de televisión, cuyas característi
cas son las siguientes:

Mares «Sanyo», modelo CfP·8264.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Mares «Sanyo», modelo CfP·g265.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Si.


